
          




PROYECTO DE ORDENANZA  – EXPEDIENTE Nº 092/2016

AÑO DEL 180 ANIVERSARIO DE LA FUNDACION DE LA CIUDAD DE 25 DE MAYO”
1836-2016

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE VEINTICINCO DE MAYO ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE:
[bookmark: _GoBack]
ORDENANZA:

Artículo 1º:- Suspéndase en el ámbito del Partido de 25 de Mayo por un plazo de noventa (90) días, los trámites de inicio, de habilitación; prosecución; habilitación; transferencia; cambio y anexo u otorgamiento de habilitaciones comerciales de supermercados o puestos donde se realicen actividades de compraventa mayorista y/o minorista relacionadas con este  rubro.
Artículo 2:-Vencido el plazo establecido en el artículo 1º, se podrá proceder a la prórroga de la presente ordenanza, como así también a la inclusión de rubros que no estando contemplados requieran de un estudio serio y estratégico.
Artículo 3:- A los efectos de la presente considérase “Gran Establecimiento Comercial” a todo género de artículos alimenticios, bebidas, productos de limpieza, electrodomésticos, mueblería, artículos del hogar, indumentaria, calzados, juguetes, etc, cuya superficie afectada a la actividad supere los 150 m2 considerando ello la superficie de exposición y ventas y de todas las aéreas de administración, depósito, estacionamiento y/o de locales donde se exponen los productos con carácter habitual y permanente, o los destinados a tal finalidad con carácter eventual o periódico,  así como los escaparates y los espacios internos destinados al tránsito de personas y la presentación o dispensación de los productos.

Quedan comprendidas también dentro de la presente consideración las Cadenas de Distribución Minoristas integradas por un conjunto de locales de ventas, situadas o no en un mismo recinto, que han sido proyectados conjuntamente, que pertenezcan o constituyan un mismo grupo económico, Ferias, Paseo de compras, Shopings; Paseos de Compras, Ferias Internadas, o demás locales o puestos donde se realicen actividades de compraventa mayorista y/o minoristas, o que estén relacionados por elementos que les den una misma identidad comercial (Logo, Marketing, publicidad, etc.)
Artículo 4º:- La violación a lo normado en la presente Ordenanza, hará pasible al infractor de las siguientes sanciones: multa/s y/o clausura temporaria o definitiva y/o decomiso de los elementos probatorios de la infracción y/o desocupación y demolición de establecimientos o instalaciones en contravención a lo dispuesto por esta norma.
Articulo 5º:- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

FUNDAMENTOS

Fundamenta el presente proyecto de Ordenanza la necesidad de lograr los plazos necesarios para profundizar en la normativa vigente y proponer cambios superadores a la misma.

El Sr. Intendente Municipal, saluda a todos los miembros de ese Honorable Cuerpo, siendo refrendada su firma por el Sr. Secretario de Producción.-

Nicolás Lorenzo                                           Dr. Hernán Ralinqueo
Secretario de Producción                            Intendente Municipal
